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EL DERECHO MAESTRAL DE DAIMIEL
LAS VICISITUDES DEL MONTE ARDALES

Juan Vidal Gago

Resumen
La situación económica de la España de finales del siglo XVIII es desesperante.
A duras penas se consigue algún parche como la conocida Desamortización
de Godoy.
Los acontecimientos políticos del primer tercio del siglo XIX: Guerras contra In-
glaterra, gobierno intruso, guerra de la Independencia contra Francia, vaivenes
políticos durante el reinado de Fernando VII, pérdida de las colonias america-
nas y como colofón Guerra Civil Carlista, hacen que la situación sea totalmente
insostenible.
Hay que hacer caja como sea. El 1.836 se decreta la Desamortización Ecle-
siástica de Mendizábal, completada en 1.841 con los decretos de Espartero y
rematada en 1.855 con la Desamortización General de Madoz. Tal es el deseo
de hacer llegar dinero a las arcas públicas que se vende hasta lo inmaterial: El
Derecho Maestral.

1. Antecedentes históricos

Por sus características geográficas y por la evolución de la Reconquista, du-
rante los años comprendidos entre la toma de Toledo (1085) y la batalla de las
Navas de Tolosa (1212), nuestra tierra es escenario de correrías diversas,
donde el poder y el territorio de cristianos y musulmanes no están nítidamente
definidos.
A mediados del siglo XII, Alfonso VII consigue ocupar Calatrava, a orillas del

Guadiana, dominio musulmán y encargó su defensa a la Orden del Temple.
Poco tiempo duró esta situación, ya que enseguida se produjo la invasión al-
mohade, que los templarios no resistieron, teniendo que abandonar la ciudad
y la fortaleza.
Muerto Alfonso VII, será Sancho III, quien en 1158 la recupera y hace saber

que la donará a quienes se atrevan a defenderla. El abad Raimundo de Fitero
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y el noble Diego Velázquez aceptan el reto, a quienes se unen un nutrido grupo
de caballeros venidos de Navarra y de Castilla, naciendo así la Orden Militar de
Calatrava, con la firma del documento de donación.
No habrían transcurrido 40 años cuando en 1195 los cristianos sufren la de-

rrota de Alarcos, lo que supuso otra vez la ocupación musulmana de la zona,
perdiéndose el castillo de Calatrava, aunque no la Orden, cuyas mesnadas
vemos presentes algunos años después, en 1212 en las Navas de Tolosa de-
rrotando a los musulmanes y abriendo las puertas de Andalucía. La Orden se
afianza y se recupera definitivamente Calatrava, que será su sede, aunque
pocos años después se traslada hacia el S.E. para ser fijada en el Sacro Con-
vento de Calatrava la Nueva, término de Aldea del Rey.  Desde estos principios
y hasta su definitiva disolución en 1931,  la Orden de Calatrava pasó por dos
etapas perfectamente definidas:

1ª.- De Plena Autonomía: 1158 – 1487
2ª.- Dependiente de la Corona: 1487 – 1931

Todo el territorio de la Orden tenía como máxima autoridad al Gran Maes-
tre de Calatrava en el primer periodo y al Rey de España en el segundo, y para
su mejor administración se dividió en Encomiendas, que no se establecieron
de forma simultánea, sino de acuerdo con las necesidades que el propio de-
venir histórico iba demandando.
Así, la de Daimiel fue creada a principios del siglo XV, siendo su primer Co-

mendador D. Pedro Martínez de Párraga1.
Con la incorporación de las Ordenes Militares a la Corona comienza otra

etapa meramente civil, los cargos pasan a ser honoríficos, los castillos poco a
poco son abandonados y sustituidos por la Casa-Encomienda y ya en el siglo
XVIII, las rentas de las encomiendas, en algunos casos pasarán a sostener las
casas de algunos Infantes o servir de pensiones a altos cargos del ejército. A
la vez que ocurría lo anterior, la población aumentaba y con ello las necesida-
des por lo que los administradores tuvieron que ceder parte de este patrimo-
nio a los municipios.
En la Edad Moderna, totalmente estructurada la Orden y formados los mu-

nicipios, las tierras en el Campo de Calatrava quedan distribuidas de la si-
guiente forma:

a.- De pleno dominio de la Orden.
b.- De dominio directo de la Orden y útil de los municipios. Son los baldíos.
c.- De pleno dominio de los municipios. Son los donadíos.
d.- De dominio particular de los vecinos2.
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Los bienes del apartado b, los baldíos, cuyo dominio directo mantiene la
Orden y cuyo dominio útil cede ésta a los municipios, son los que denomina-
mos bienes afectos al Derecho Maestral. Los bienes del apartado c, los do-
nadíos, son donaciones de terrenos que los Maestres realizaban a favor de los
municipios con carácter de pleno dominio, quizá en relación directa con el au-
mento demográfico y por tanto con las necesidades de la población de cada
uno de ellos3. Son los bienes de propios de los municipios.
En muchas ocasiones y lugares, Daimiel entre ellos, los baldíos del Derecho

Maestral fueron también incorporados al caudal de bienes de propios, y así, en
el Catastro de Ensenada de 1752, en la respuesta a la pregunta número 23 se
precisa en la relación de bienes de propios de la villa de Daimiel los siguien-
tes:  La dehesa del Concejo, los montes Ardales, Llanillos, y La Rabera, los
agostaderos de la Vega, Nava, y Barajas, el Cerro de las Cabezas, la pesca de
los charcos Escoplillo, Albuera, y Ojo de la Peñuela, el fruto de bellota del ci-
tado monte Ardales, para pastos diferentes tierras de labor y cierta carga anual
sobre la Casa del Peso4.

2. El derecho maestral

Es la consecuencia fiscal del dominio directo que el Maestre de Calatrava
se reservó  sobre los baldíos cuya dominación útil cedió a los municipios5. Esta
cesión se realiza con la finalidad de que estos baldíos sean aprovechados por
los vecinos de cada villa, contribuyendo así a la repoblación del territorio y
como condición se establecía que en caso de que estos terrenos fueran arren-
dados a ganaderos extraños, el Maestre percibiría la mitad de su valor; “La
mitad de lo que valgan las hierbas” y  si no había forasteros en su aprovecha-
miento, la Mesa Maestral no cobraba nada6. 
A lo largo de la Edad Moderna, la práctica más habitual en todo el Campo

de Calatrava fue la del arrendamiento principalmente a ganaderos trashuman-
tes, por lo que el Derecho Maestral se convirtió en una de las principales fuen-
tes de ingresos del Estado, sobre todo desde la incorporación de los bienes
de la Orden a la Corona. A medida que transcurre el siglo XVIII, el Antiguo Ré-
gimen se va desintegrando, sus instituciones pierden vigor, algunas de estas
tierras son ocupadas por los vecinos y los pueblos y ayuntamientos se resis-
ten a la liquidación de este Derecho7. Llegamos así al siglo XIX en el que du-
rante su primer tercio, la situación creada por la Guerra de la Independencia,

169

EL DERECHO MAESTRAL DE DAIMIEL. LAS VICISITUDES DEL MONTE ARDALES

3 Ibídem.
4 ARROYO ILERA, F. Daimiel 1752 según las Relaciones Generales del Catastro de Ensenada. Madrid. Tabapress. Grupo Ta-
bacalera. 1993
5 CORCHADO SORIANO, M. Las jerarquías de la Orden con rentas en el Campo de Calatrava. Ciudad Real. Instituto de Es-
tudios Manchegos. 1983 
6 DEL VALLE CALZADO, A.R. Desamortización y cambio social en La Mancha, 1836 – 1854. Ciudad Real. Diputación de Ciu-
dad Real. 1996
7 DEL VALLE CALZADO, A.R. Op. cit.
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por los vaivenes políticos, la debilidad del poder, etc, provocan que las ocu-
paciones vayan en aumento y que en estos terrenos baldíos, con mayor o
menor derecho hayan aparecido “algunos propietarios”8. 
La situación hacendística de la Corona Española, a finales del siglo XVIII,

con Carlos IV, pasa por enormes apuros, al borde de la bancarrota, que in ex-
tremis, se consigue salvar gracias a la conocida como Desamortización de
Godoy9.
La deuda del Estado en el segundo decenio del siglo XIX, agravada por los

estragos de la Guerra contra los franceses y por los conflictos de las colonias
americanas alcanzó dimensiones de tal calibre que el año 1813 se creó la Junta
Nacional de Crédito Público para  intentar liquidarla, de forma que dos años
más tarde, en 1815 se ordenó la venta de los predios rústicos y urbanos de los
Maestrazgos y Encomiendas10. 
Ante esta nueva situación cada pueblo reacciona de una forma. Algunos re-

conocieron el Derecho Maestral y otros lo negaron. Entre estos últimos: Dai-
miel, Almagro, Manzanares y Almodóvar, incorporando los baldíos a sus bienes
de propios.
La Junta Nacional de Crédito Público  reclamó y consiguió del Real y Su-

premo Consejo de Hacienda que se condenara a los cuatro pueblos citados a
pagar a la Mesa Maestral: La mitad de los maravedíes pan y otras cosas por lo
que vendían el aprovechamiento de sus términos y dehesas de pasto y labor
según los productos que rindiesen. En el caso de Daimiel así quedó senten-
ciado el 18 de noviembre de 182011.
A partir de este momento, la Hacienda poco a poco fue identificando  pro-

gresivamente el producto de los arriendos con la propiedad12.
Como más tarde veremos, a esto se agarrarán los compradores del Dere-

cho Maestral para reclamar para sí y en propiedad el 50% de los baldíos de
cada pueblo de los que adquirieron el citado derecho entre ellos de Daimiel.
Quedaban pues  determinados los Derechos de la Mesa Maestral de Cala-

trava, lo que no quedó tan claro fueron los terrenos sobre los que la Mesa
Maestral tendrá el dominio directo, pues en adelante se hablará siempre de:
el monte Ardales, los Llanillos, las Suertes del Concejo, la Cañada, los charcos
de Navaseca, Peñuela y Escoplillo y el cerro de las Cabezas, no citando ni la Ra-
bera ni la Albuera, por lo que cuando a partir de este momento hagamos re-
ferencia al Derecho Maestral, excluiremos a estos últimos, puesto que no eran
baldíos cedidos en dominio útil, aunque sí bienes de propios.
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8 AMD. Gobierno. Concejo Ayuntamiento. Actas de Sesiones: 1820-28. Signatura L/00001
9 VIDAL GAGO, J. “La primera Desamortización del siglo XIX en Daimiel”, en II Jornadas de Historia, Daimiel, Ayuntamiento,
2013.
10 DANVILA COLLADO, M. “Origen, naturaleza y extensión de los derechos de la Mesa Maestral de la Orden de Calatrava”
en Boletín de la Real Academia de la Historia. Tomo 12. Madrid 1888
11 Ibídem
12 DEL VALLE CALZADO A.R. Op. cit
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La prestación con que los pueblos del Campo de Calatrava acudían anual-
mente a la Mesa Maestral, junto con el Pedido de San Miguel, pagadero a fi-
nales de cada mes de septiembre, son las principales fuentes de ingresos de
esta Mesa Maestral, que en el caso que nos ocupa de Daimiel eran 14.444
maravedíes en reconocimiento del universal señorío de los términos de dicha
villa, la cual reparte el Concejo en cada año entre los vecinos de ella13.  

3. Vicisitudes hasta 1846

El respeto de los daimieleños hacia las tierras y los frutos del Derecho
Maestral fue escaso como se comprueba tanto por las roturaciones de los pro-
pietarios linderos como por aquellos otros que con más o menos legitimidad
van adueñándose de tierra en estos parajes, utilizando los más diversos re-
cursos: cortas, pequeños latrocinios de leña, etc. Así, en 1834 el Ayuntamiento
se dirige a los guardas del monte Ardales para que extremen el celo en su vi-
gilancia14.
Todos los años salían a subasta los pastos tanto de invernadero como de

agostadero de los bienes de propios, subastas que se anunciaban pública-
mente en los pueblos aledaños, principalmente en Manzanares, Villarrubia de
los Ojos y Torralba de Calatrava, aunque casi nunca acudían ganaderos de
estas localidades. Así, en el año 1844, en el mes de abril, después de ser ta-
sados por los peritos: Juan Manuel Sánchez de la Zarca y Manuel Martín Con-
suegra, se adjudicaron de la siguiente forma:

La tasación del monte Ardales fue encargada a Antonio Jiménez de los Ga-
lanes y a Manuel Martín Consuegra, con la advertencia de que lo reconozcan
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15 Ibíd. Año 1843 – 51. Signatura L/00004           
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en su totalidad a excepción de las tierras de la heredad de D. Antonio Bordón,
ya que los demás que se dicen propietarios no tienen títulos que lo acredi-
ten16. La adjudicación del monte quedó como sigue:

Después de celebrada la subasta; Joaquín María Sedano, Joaquín Carrillo
y otros denuncian ante el Jefe Político Provincial el hecho de que el Ayunta-
miento haya arrendado pastos de su propiedad en el monte Ardales. Ante esta
denuncia y el fallo contra el Ayuntamiento, éste acuerda liquidar a favor de los
denunciantes parte de lo que ha cobrado por el arrendamiento del monte, con-
cretamente 276 reales, el 16%18. Conocido este fallo a favor de los denun-
ciantes, anima a otros 16 propietarios  (o que al menos pretenden serlo) a
seguir los mismos pasos y así, el día 27 de junio de 1844 realizan su denuncia
ante el Ayuntamiento. Entre todos suman 382,8 fanegas19. El Ayuntamiento
consulta a la Jefatura Política Provincial, quien recomienda que se dirija “a le-
trados de reconocida ilustración y probidad”20. 
De los 16 peticionarios, son excluídos dos: Francisco Lara, que reclama en

nombre de su esposa Rosa Ruiz de la Hermosa e Isidoro López Lorenzo, por-
que ambos han presentado como prueba de propiedad únicamente “la quieta
y pacífica posesión fundada en la voz pública”, que se considera insuficiente.
Se aconseja además el deslinde y amojonamiento de estos terrenos21. Aquí
no acaban los problemas, ya que además de propiedades poco claras, mu-
chos vecinos de Daimiel pretenden aprovecharse de manera ilegal, hasta el
punto que el Ayuntamiento nombra a José María Martín de Almagro (de hon-
rada conducta) guarda del monte Ardales, sin ninguna retribución, más que
las denuncias que ponga22. 
El día 21 de febrero de 1.846 se subastó el Derecho Maestral de Daimiel,

que fue tasado en 171.450 reales y adjudicado a Francisco de las Bárcenas, de
Madrid, a José Cano Sainz de Madrid y a Agustín Salido Estrada de Almodó-
var del Campo en 501.000 reales, lo que supone una cotización del 292%23.
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18 Ibídem
19 Ibídem.
20 Ibídem.
21 Ibídem.
22 Ibídem.  
23 BOPCR 18-V-1846

11_III Jornadas de Historia  25/05/2015  15:34  Página 172



Estos tres señores, desde 1836 están comprando fincas procedentes sobre
todo de la Orden Militar de Calatrava en esta provincia, el primero adquiere
bienes por importe de 12.142.597 reales, el segundo por valor de 11.537.933
y el tercero por 3.073.35324. La sociedad formada por estas tres personas, ade-
más del Derecho Maestral de Daimiel adquieren el de otros 17 pueblos del
Campo de Calatrava, invirtiendo en la operación 11.528.999 reales25.
En los anuncios de las subastas nunca figuraba ni el nombre de las fincas,

ni la extensión ni los linderos, ya que lo que se subastaba no era finca concreta
alguna, sino simplemente “el derecho  que tenía la Mesa Maestral de Almagro
y hoy tiene la Hacienda a percibir el 50% de los productos en que el concejo
de la villa de Daimiel arrienda sus términos y dehesas a pasto y labor de in-
vernadero y agostadero”26.
Al valor de tasación se llegó empleando un procedimiento manipulado. Se

hizo un prorrateo del importe del arrendamiento de los últimos 5 años y se aplicó
el importe real del arrendamiento sobre el 3% del valor del bien, en vez del 1,5%
como estaba ordenado. La tasación quedó pues en la mitad de lo que debería
haber sido, lo que suponía un pingüe beneficio para los compradores. 
Si a ello añadimos que el pago se realizó mediante vales reales (muy de-

preciados), por su valor nominal y a veces adquiridos en el mercado particu-
lar, el negocio sale redondo, aunque como veremos, los compradores
pretenden redondearlo aun más. A partir de este momento, para cualquier
operación que haya que realizar en los terrenos afectados por el Derecho
Maestral, habrá que contar con los adquirentes y se realizará así a través de su
representante en esta provincia, el almagreño Santos López Nielfa.

4. La lucha por la propiedad: 1846 – 1855

Desde el mismo momento de la adquisición del Derecho Maestral, los com-
pradores pretenden conseguir la plena propiedad de la mitad de los bienes de
propios de todos los  pueblos en donde lo habían adquirido, incluido lógica-
mente Daimiel. 
Ya en la escritura de compra-venta, se retuerce la definición del objeto, de

manera que no coincide con el de la convocatoria de la subasta y así, frente a
lo realmente vendido, en la carta de pago anexa a la escritura se dice que se ha
comprado: El derecho que el Gran Maestre de Calatrava tenía y después la Ha-
cienda ha tenido en todos los términos y dehesas de la villa de Daimiel a perci-
bir la mitad íntegra de sus aprovechamientos a pasto y labor de invernadero, y
agostadero, cortas, carboneo, acogidos y demás beneficiándose en todos los di-
chos terrenos con la precisa intervención de la Hacienda hasta hoy27 .
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Este cambio del objeto de la compra-venta, ¿es casual? En agosto de 1846,
los adquirentes presentan ante el Ministerio de la Gobernación una petición
para que se procediese al deslinde de los bienes de propios, ya que conti-
nuaban pro indiviso y a ellos les pertenecían el 50% y que la otra mitad se ven-
diese en pública subasta28.
El 25 de septiembre de 1846 el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad

Real publica una Orden del Ministerio de la Gobernación por la que se manda
que se dé a los compradores la posesión de la mitad de los bienes adquiridos
y se les deje en la libre administración de su parte29. A partir de este momento
comienza una fuerte lucha entre los compradores que exigen el inmediato
cumplimiento de las órdenes anteriores y los pueblos que se oponen a ello, e
intentan retrasar su aplicación el máximo tiempo posible. Mientras tanto, en
Daimiel, de acuerdo el Ayuntamiento con el Sr. López Nielfa, se subastan los
pastos de agostadero e invernadero de estos terrenos.
El resultado de las subastas, que previamente y como de costumbre fue

anunciada en los pueblos colindantes, fue muy pobre. En la de mayo, de los
tres quintos del monte de los Llanillos: Calera, Castillejos y Corcovica, solo se
arrendó este último, quedando también sin arrendar los pastos de Escoplillo
y pagando por el resto que si se arrendaron únicamente el valor de la tasa-
ción, es decir no hubo pujas y todos ellos rematados por ganaderos daimiele-
ños y en la del mes de octubre solamente se arrendaron:  Las Suertes del
Concejo, la Cañada y Navaseca, también a ganaderos daimieleños, quedando
libres los tres quintos de los Llanillos, la Peñuela, Escoplillo y el Cerro de las
Cabezas. Después de no pocas consultas, en 1848 el Gobierno ordenó el des-
linde y división de los terrenos, que venían solicitando los compradores30.
Ante esta nueva situación, los argumentos para dilatar en el tiempo la eje-

cución de esta orden se iban agotando y así llegamos al año 1849 en que el
Ayuntamiento nombra una comisión, que junto a los representantes de los
compradores acuerdan:

El Ayuntamiento da en pleno dominio a los Srs. Compradores la parte que
en el día disfruta el caudal de propios de esta villa en el monte Ardales, más los
pastos de las tierras de la propiedad de Dª. Nieves Saavedra que se reservan
al indicado caudal al tiempo de su enajenación.

Los Srs. Compradores en compensación renuncian a todos sus derechos a
la propiedad de la dehesa de Navaseca y charco de Escoplillo y a los pastos y
demás aprovechamientos de los dos anteriores y de los de Los Llanillos, Suer-
tes del Concejo, Cañada, Cerro de las Cabezas, la Peñuela y demás que en su
día corresponden al caudal de propios31.
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28 DEL VALLE CALZADO, A.R. Op. cit
29 BOPCR Nº 115. 25-IX-1.846
30 Ibíd. Nº-62. 19-V-1848
31 AMD Gobierno. Concejo – Ayuntamiento. Actas de Sesiones: Años 1.843 – 51. Signatura L/00004
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Dos días después, en reunión conjunta entre la Corporación Municipal y los
mayores contribuyentes, dan el VºBº  al acuerdo anterior, aun a sabiendas que
sobre el Derecho Maestral recae una hipoteca de 154.000 reales al 3 %. El día
29 de noviembre de 1849 el Gobierno Político de Ciudad Real comunica al
Ayuntamiento la conformidad con la división y el deslinde de los terrenos. Au-
tomáticamente los compradores arriendan a varios vecinos de Daimiel el
monte Ardales en 25.020 reales anuales, a la vez que nombran un guarda en
dicho monte a quien pagan 2.200 reales también anuales.
En 1850 una Junta Pericial nombrada por el Ayuntamiento para la evaluación

del líquido imponible del municipio valora la rentabilidad de dicho monte en
34.937 reales anuales, valor al que se llega sumando a los 25.020 reales que
importa la renta 9.917 reales  que valen los pies de encina de dicho monte32.
El día 12 de febrero de 1851 esta valoración es recurrida por D. Santos

López Nielfa, pidiendo que se quede en 22.820 reales, es decir la cantidad que
pagan los renteros menos lo que, cuesta el guarda Julián Díaz33.
El  Ayuntamiento debidamente informado por la Junta Pericial, la desestima

por: Extemporaneidad, por no ser de aplicación el R.D. a que hace referencia
el recurrente y por no haber respondido en su día a la solicitud que acerca de
este asunto hizo el Ayuntamiento al Sr. López Nielfa34.
En el resto de los pueblos surgieron problemas similares al relatado y otros

acerca de lindes, abrevaderos, caminos, aprovechamientos, etc., que conti-
nuamente suscitaban enfrentamientos, querellas y un sinfín de incomodida-
des, no solo de los ayuntamientos, sino de los particulares con los
compradores del Derecho, con sus representantes, con los guardas, etc. Mu-
chas veces los deslindes no estuvieron lo suficientemente claros que la situa-
ción reclamaba, a la vez que en estos bienes de propios, mientras fueron
administrados por los ayuntamientos, varias familias encontraron un buen
complemento para su sustento diario, unos de forma legítima y otros no tan
legítima.
Este semillero de problemas desemboca en una reunión de todos los pue-

blos afectados en Ciudad Real el día 2 de abril de 1852, a la que asiste en re-
presentación de Daimiel el diputado José Joaquín Peñas. En esta reunión se
acuerda además de pedir el apoyo del Gobernador de la provincia y del Con-
sejo Provincial demandar judicialmente a los compradores del Derecho Maes-
tral por los perjuicios que ocasionan a los pueblos y a sus vecinos35.
Los problemas continúan y así, el 18 de noviembre de 1852, el Sr. López

Nielfa se dirige al Ayuntamiento de Daimiel en un tono “amenazante” porque
la valoración que la Junta Pericial ha vuelto a practicar del líquido imponible
asciende a 55.020 reales, cantidad que le parece excesiva y vuelve a reclamar
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33 Ibídem.
34 Ibídem.
35 AHP. Protocolos, leg 648 bis de 14-IV-1.852 y leg 2.320 de 6-VI-1.852. Signatura L/00005
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que se rebaje a los 22.820 que ya había solicitado36. Vemos pues como las po-
siciones de las partes, en vez de acercarse, cada día se distancian más. Rápi-
damente, el día 24 del mismo mes, el Ayuntamiento responde desestimando
el recurso por las mismas razones expuestas el año anterior37. Ante esta res-
puesta, el Sr. López Nielfa se dirige a la Administración Provincial de Contri-
buciones Directas poniendo en su conocimiento los hechos. Este organismo
pide al Ayuntamiento que cumpla la normativa al efecto, a lo que el Ayunta-
miento responde que además del informe de la Junta Pericial ha recabado
otros de personas prácticas en la materia, de manera que la valoración es la
siguiente:

En 1853 hay un intento de llegar a una situación consensuada y así se forma
una comisión conjunta que después de varias consideraciones y de acuerdo
con el Manual de Tasación de Montes y Bosques, estima graduar la utilidad del
monte en 40.000 reales39. El Ayuntamiento de Daimiel, no conforme con esta
graduación, recaba otra vez informe de la Junta Pericial, quien responde de la
siguiente forma:

Que en efecto convienen con los agrónomos en el actual estado en que se
halla el arbolado de los Ardales, pero que el deterioro que en él se observa, se
ha producido en el último semestre, es decir, después de la evaluación que
ellos efectuaron, por lo que su informe fue correcto y el Ayuntamiento obró en
consecuencia, como lo pueden atestiguar tanto los propios agrónomos como
los vecinos de la villa que han observado las varias sacas de leña. Por todo ello
y por la extemporaneidad de la reclamación del Sr. López Nielfa, el Ayunta-
miento no deberá admitir este año otra graduación distinta a la que ellos hi-
cieron, sin perjuicio de que para el año venidero se estime otra40.
En junio de 1854 se produce la sublevación de un grupo de militares con-

tra el gobierno moderado de Narváez. Es “La Vicalvarada”, que días después,
en julio, será refrendada por el Manifiesto  de Manzanares, que supuso el fin
de la Década Moderada y la llegada del Bienio Progresista: (1854–56). Espar-
tero presidirá el gobierno.  
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36 AMD. Gobierno. Concejo – Ayuntamiento. Solicitud del Sr. López Nielfa 18-XI-1852. Signatura L/00005
37 Ibíd. Decreto 24-XI-1852. Años 1852 – 56. Signatura L/00005
38 Ibíd. Comunicado del Ayuntamiento de Daimiel al Administrador de Contribuciones Directas 12-XII-1852. Años 1852 -56. Sig-
natura L/00005.
39 Ibíd. Informe que el Ayuntamiento envía al Sr. Gobernador 31-I-1853. Años 1852-56. Signatura L/00005
40 Ibíd. Informe de la Comisión nombrada por el Ayuntamiento, aportando datos acerca del estado del arbolado  del monte Ar-
dales. Febrero de 1853. Años 1852-56. Signatura L/00005
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Este cambio político será aprovechado por los pueblos afectados por el De-
recho, que presentarán a las Cortes una exposición documentada de la situa-
ción del mismo que defenderá con ahínco el almagreño Agustín Gómez de la
Mata, diputado por esta provincia. 
Los debates en comisión y en pleno fueron duros, promulgándose la Ley de

17 de mayo de 1855, que anulaba la orden de marzo de 1848 por la que los
compradores habían recibido la mitad de los terrenos del Derecho Maestral,
de forma que estos se quedaron con lo que realmente habían comprado: “El
Derecho a percibir la mitad…..”.
A cambio de la rescisión de la venta de 1846, se concedió a los comprado-

res la mitad del importe de los remates que se consiguieran con la venta de
estos bienes en la Desamortización General decretada en 1855: “Desamorti-
zación de Madoz”41.

5. Fase final 1855 – 1875

A los pocos días de la publicación de la Ley por la que se devolvía la pro-
piedad del monte Ardales al caudal de propios del Ayuntamiento llegó la pri-
mera consecuencia. El 23 de junio de 1855 se presenta Julián Díaz, guarda del
monte nombrado por los compradores, para notificar que desde el día 15 había
cesado en sus funciones. Rápidamente el Ayuntamiento nombra nuevo guarda
a Julián García Camacha42. 
Durante el año 1855 se sucederán las cosas con rapidez y así, el día 9 de

julio el Ayuntamiento comunica a los arrendatarios: Ángel Vital, Ramón López
Lorenzo, Jorge Pozuelo y Miguel Pastrana que no paguen la renta a los com-
pradores del Derecho Maesral, porque ya no son los dueños, sino al Ayunta-
miento43.
En el mes de octubre el Ayuntamiento decide personarse a través del Pro-

curador D. Ignacio Pérez Peñas en la instrucción que en el Juzgado de Primera
Instancia se está siguiendo contra Isidoro López Lorenzo (menor) por rompi-
miento de lindes en el monte44. Este mismo Sr. había pretendido ya en 1844
que se le adjudicara en propiedad una parte del monte, lo que le fue dene-
gado por falta de pruebas suficientes. En el mes de diciembre, los arrendata-
rios del monte, excepto Miguel Pastrana, solicitan permiso al Ayuntamiento
para realizar un desbroce  y para olivarlo. El Ayuntamiento accede a lo primero,
pero no a lo segundo45.
No conformes los compradores con la resolución tomada por Las Cortes,

el 17 de mayo, se dirigen a la Diputación Provincial reivindicando sus derechos
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41 DEL VALLE CALZADO, A.R. Op. cit.
42 Ibíd. Actas de Sesiones. Años 1852-56. Signatura L/00005
43 Ibíd. Decreto de 9-VII-1855. Años 1852-56. Signatura L/00005
44 Ibíd. Actas de Sesiones. Años 1852-56. Signatura L/00005   
45 Ibídem.
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y a su vez la Diputación el día 3 de diciembre pide a los pueblos afectados que
envíen cuantos documentos y antecedentes puedan convenir para la mejor
solución al problema. El Ayuntamiento de Daimiel responde con prontitud con
amplísima documentación46. 
El día 7 de diciembre ante la falta de respuesta de los arrendatarios a la pe-

tición que se les había hecho en julio para que pagaran la renta al Ayunta-
miento, éste se dirige a la Diputación Provincial consultando acerca del modo
de proceder47, quien responde que únicamente le corresponde un prorrateo
desde el día 20 de junio pasado.
Una vez aclaradas las cuentas; el 16 de abril de 1856, el precio del arren-

damiento del monte es fijado de mutuo acuerdo entre Ayuntamiento y el Sr.
López Nielfa.
En el otoño de ese mismo año se conocen algunos daños ocasionados en

el monte. Se trata de un año de mala cosecha, ha subido el precio del pan, se
procede a la revisión de pesas y medidas, solicitan todos los funcionarios mu-
nicipales aumento de sueldo y se pone a la Virgen de las Cruces en rogativa
ante la pertinaz sequía. En enero de este año se vivieron situaciones de ex-
trema gravedad por el desbordamiento del río Azuer.
A partir del año 1857 “Las aguas vuelven a su cauce”, las relaciones entre

Ayuntamiento y compradores del Derecho mejoran y poco a poco las cosas se
irán haciendo de mutuo acuerdo, de manera que por ejemplo el día 24 de abril
de 1858, reunidos Dionisio Susmozas perito tasador nombrado por el Ayunta-
miento con Antonio Torres nombrado por los compradores para la tasación de
pastos de agostadero, después de inspeccionar la situación de los todos los
bienes de propios emiten informe conjunto que las partes aceptan y celebrada
la pertinente subasta, dará el siguiente resultado:
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46 Ibíd. Decreto 14-XII-1.855. Años 1852-56.  Signatura L/00005
47 Ibíd. Actas de Sesiones: Años 1852-56. Signatura L/00005 
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No se cita al monte Ardales porque en este momento estaba arrendado por
tres años para otros aprovechamientos. Además se establecieron las siguien-
tes condiciones:
1ª.- Solo se puede introducir ganado lanar.
2ª.- Los remates se han de verificar los días 9 y 16 de mayo.
3ª.- El rematante no entrará con sus ganados en dichos pastos hasta que

el expediente esté aprobado y durará hasta el día 29 de septiembre.
4ª.- No se admitirá postura inferior a la tasación, ni tampoco de personas

que sean deudoras a los fondos municipales.
5ª.- La cantidad en que se verifique el remate habrá de ser entregada antes

de entrar a disfrutar de los pastos de la siguiente forma: la mitad al Sr. Depo-
sitario  y la otra mitad a D. Santos López Nielfa, como apoderado de los com-
pradores del Derecho Maestral.
6ª.- Será de cuenta del rematante el pago de los gastos de la subasta.
7ª.- Estas condiciones se harán públicas en Villarrubia, Manzanares y Al-

magro48.

El monte Ardales por sus circunstancias específicas, además de pasto,
tiene labor y leña, por lo que requiere que las condiciones sean otras y así,
cuando sale a subasta el día 1 de abril de 1859 lo hace bajo las siguientes,
también previamente pactadas:
1ª.- Es condición que el arrendamiento se hace a pasto y labor, por tiempo

y espacio de tres años que darán principio el día 29 del entrante mes de sep-
tiembre (día de San Miguel) y finará el otro tal día de 1862 por una barbechera
y dos siembras.
2ª.- Que no se ha de admitir postura que baje de 20.000 reales en cada año

de los tres por los que se saca a subasta.
3ª.- Que el rematante ha de pagar la cantidad en que se verifique el arren-

damiento al 15 de diciembre de esta forma: el primero en el actual, el segundo
en 1860 y el tercero y último en 1861.
4ª.- Que el dicho rematante no ha de pedir rebaja ni indemnización  de nin-

guna clase sino en los tres casos fortuitos como son: incendio, langosta y pie-
dra.
5ª.- Que el insinuado rematante ni otra persona no ha de poder cortar nin-

guno de los pies existentes, ni sacar cepa ni leña de  ninguna clase, aunque
se le permitirá rozar la carrasca, pero sin sacar tampoco madres, haciendo la
roza con anuencia e inspección de una comisión que para ello se nombre y
bajo la vigilancia del guarda de dicho monte.
6ª.- Que no podrá pastar en el mismo ninguna clase de ganado de pelo.
7ª.- Que el rematante no tendrá opción al disfrute de bellota en el caso que

la haya; por quedar ésta de por mitad, como igualmente la cantidad en que se
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realice el citado remate en beneficio de estos propios y de los compradores del
Derecho Maestral, que es a quien corresponde la referida mitad del disfrute.
8ª.- Que en el caso que se vea vendido el citado monte por orden superior,

el Ayuntamiento no se queda obligado a cumplir el contrato por más tiempo
que el que le permite la Ley, entendiéndose con  el comprador o compradores
del mismo sobre los beneficios que en él tengan hechos por el tiempo que
falte de correr el contrato, sin que la municipalidad tenga que abonar cosa al-
guna por ellos.
9ª y última.- Que el rematante ha de entregar la correspondiente escritura

de fianza a satisfacción del Ayuntamiento, siendo de su cuenta y cargo los
gastos que para ello se originen, como igualmente el pago de peón y papel
para todo lo diligenciado en la subasta49.
En los años sucesivos, los acontecimientos sobre los bienes de propios se

van sucediendo sin ocasionar apenas problema alguno. Y así conocemos como:
En 1860 el guarda Julián Camacha es sustituido por Lorenzo Rodríguez de

Guzmán.
En 1861 el Ayuntamiento solicita que sean excluidas de desamortización

las áreas palustres de Navaseca y Escoplillo, la primera por el barro que de
ella extraen los alfareros y las dos por servir de pasto a caballerías que a ellas
llevan los agricultores y por los cultivos de lino, cáñamo y hortalizas que allí se
realizan50.
En 1865 se nombra una comisión para que junto al guarda Ambrosio Ace-

vedo, al agrimensor Manuel de la Torre y al regidor Francisco Ortega reconoz-
can el monte e informen del mismo a la Corporación.
El informe indica que después de un detenido y escrupuloso reconoci-

miento, el monte se encuentra en el mejor estado, sin ningún deterioro, ni sa-
cado de ninguna clase de leñas, lo que se haga saber al solicitante D. Manuel
Pérez para su conocimiento y efectos51.
En 1875 sale el monte Ardales a pública subasta dividido en tres quintos:

Plazuelas, de 309 fanegas, valorado en 12.830 Pts., Tiñosas, de 417 fanegas,
valorado en 18.865 Pts. y Alonso López, de 300 fanegas, valorado en 13.500
Pts. Los tres quintos son adquiridos por Agustín Vega Peñalosa, de Manzana-
res en 104.315 Pts, con una cotización del 230%, pagados en metálico y en
diez plazos. Al año siguiente este comprador se los transfiere a Francisco Lo-
zano Córdoba52.
En enero y febrero de 1886 en “El Eco de Daimiel” aparecen anuncios de venta

del monte Ardales, con magnífica casa, a una legua de esta villa. Para tratar diri-
girse a Francisco Lozano en la expresada dehesa o en la calle Manzanares53.
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49 Ibíd. Actas de Sesiones. Años 1.857-59. Signatura L/00006
50 Ibíd. Actas de Sesiones. Años 1.860-65. Signatura L/00007              
51 Ibídem.
52 AHP.  Protocolos, Leg. H 52
53 Periódico El Eco de Daimiel.Meses de enero y febrero de 1.886.
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